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RESOLUCIÓN No. 003-GAD PR CH-2023 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE 

CHAVEZPAMBA 

  

CONSIDERANDO:  

Que, la Constitución de la República del Ecuador en adelante CRE en el artículo 82 

respecto al derecho a la seguridad jurídica, establece que se fundamentará en el respeto a 

la Constitución y en la existencia de normas jurídicas, previas, claras, públicas y aplicadas 

por las autoridades competentes; 

Que, la CRE establece en el artículo 225, numeral 2, que el sector público comprende: “Las 

entidades que integran el régimen autónomo descentralizado”; 

Que, la CRE en el artículo 226 dispone que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley (…)”.  

Que, la CRE en el artículo 227, determina que: “La administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación”; 

Que, la CRE en el artículo 238, en relación a la organización territorial del Estado menciona 

que: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de 

la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 

regionales”; 

Que, la CRE en el artículo 240 manifiesta que las juntas parroquiales rurales tendrán 
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facultades reglamentarias en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; 

Que, el artículo 255 de la CRE menciona: “Cada parroquia rural tendrá una junta parroquial 

conformada por vocales de elección popular, cuyo vocal más votado la presidirá. La 

conformación, las atribuciones y responsabilidades de las juntas parroquiales estarán 

determinadas en la ley”;  

Que, el artículo 267 de la CRE, numerales del 1 al 8 establece cuáles serán las 

competencias exclusivas que tendrán los gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales, sin perjuicio de las adicionales que determine la Ley, señalando, 

además: “En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, emitirán 

acuerdos y resoluciones”; 

Que, el artículo 424 de la CRE expresa: “La Constitución es la norma suprema y prevalece 

sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público 

deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario 

carecerán de eficacia jurídica”; 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización en adelante “COOTAD”, determina el ámbito de aplicación para los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados;  

Que, el COOTAD en el artículo 5 relacionado a la autonomía establece: “La autonomía 

administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión de 

sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y 

cumplimiento de sus atribuciones en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la 

Constitución y la ley (…)”; 

Que, el COOTAD en el artículo 6, inciso primero y literal I) dispone que ninguna función del 

Estado ni autoridad extraña, podrá interferir en la autonomía política administrativa y 

financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados y en su organización 

administrativa; 

Que, el artículo 8 del COOTAD, respecto a la facultad normativa de los gobiernos 

parroquiales rurales establece: “En sus respectivas circunscripciones territoriales y en el 

ámbito de sus competencias y de las que les fueren delegadas, los gobiernos autónomos 

descentralizados parroquiales rurales tienen capacidad para dictar acuerdos y 

resoluciones, así como normas reglamentarias de carácter administrativo, que no podrán 
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contravenir las disposiciones constitucionales, legales ni la normativa dictada por los 

consejos regionales, consejos provinciales, concejos metropolitanos y concejos 

municipales”; 

Que, el artículo 63 del COOTAD, en relación a la naturaleza jurídica del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural manifiesta que: ‘‘Los gobiernos autónomos 

descentralizados parroquiales rurales son personas jurídicas de derecho público, con 

autonomía política administrativa y financiera (…)”; 

Que, el artículo 66 del COOTAD señala: “La junta parroquial rural es el órgano de gobierno 

de la parroquia rural. Estará integrado por los vocales elegidos por votación popular, de 

entre los cuales el más votado lo presidirá, con voto dirimente, de conformidad con lo 

previsto en la ley de la materia electoral. Para la elección del vicepresidente o 

vicepresidenta se observarán los principios de equidad y paridad de género”; 

Que, el artículo 67, literal a) del COOTAD determina entre una de las atribuciones de la 

Junta Parroquial Rural: “Expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en las 

materias competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural conforme 

este Código”; 

Que, el COOTAD en el artículo 70, literales comprendidos del a) hasta la w), menciona 

cuales son las atribuciones del presidente o presidenta de la junta parroquial rural; 

Que, el COOTAD en el artículo 338, inciso tercero en relación a la estructura administrativa 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados establece que: “El Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural tendrá una estructura administrativa mínima requerida 

para el cumplimiento de fines y el ejercicio de sus competencias”; 

Que, el COOTAD en el artículo 354 referente a los servidores públicos de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Parroquiales Rural menciona que: “Los servidores públicos 

de cada gobierno autónomo descentralizado se regirán por el marco general que establezca 

la ley que regule el servicio público y su propia normativa. 

En ejercicio de su autonomía administrativa, los gobiernos autónomos descentralizados, 

mediante ordenanzas o resoluciones para el caso de las juntas parroquiales rurales, podrán 

regular la administración del talento humano y establecer planes de carrera aplicados a sus 

propias y particulares realidades locales y financieras”; 
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Que, el COOTAD, en el artículo 360, dispone que la administración del talento humano de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados, será autónoma y se regulará por las 

disposiciones que para el efecto se encuentren establecidas en la ley y en las respectivas 

resoluciones de las Juntas Parroquiales Rurales; 

Que, es necesario poseer el Reglamento Orgánico Funcional, a fin que la administración 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de CHAVEZPAMBA,  tenga una 

misión y visión acorde a los principios que rigen a la administración pública, así como definir 

las funciones, deberes y responsabilidades de las diferentes áreas, comisiones y servidores 

en general perteneciente al gobierno autónomo descentralizado, en virtud de aquello y para 

complementar los elementos que permitan viabilizar su correcto funcionamiento, es 

necesario la implementación del REGLAMENTO ORGÁNICO FUNCIONAL DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE CHAVEZPAMBA, 

conforme las disposiciones contenidas en la Constitución de la República del Ecuador y el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;  

En uso de las atribuciones que le concede el artículo 240 de la Constitución de la República 

del Ecuador y artículo 67, literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización: 

RESUELVE: 

  

Expedir el REGLAMENTO ORGÁNICO FUNCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE CHAVEZPAMBA, de conformidad con los 

siguientes artículos: 

 

CAPÍTULO I 

MARCO FILOSÓFICO 

DE LA NATURALEZA POLÍTICA, GEOGRÁFICA, PATRIMONIO, MISIÓN, VISIÓN Y 

LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 

El actual Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Chavezpamba, fue 

ascendida a la categoría de parroquia un 11 de noviembre de 1942 en la administración 

municipal de Don Gonzalo Pesantes. El nombre de Chavezpamba se debe al apellido del 

primer habitante del sector Don Manuel Antonio Chávez, y a la situación geográfica que la 
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caracteriza, es decir "pamba", que significa llano. Es la parroquia más joven del sector 

norcentral del cantón Quito. 

 

NATURALEZA GEOGRÁFICA 

La Parroquia Rural de Chavezpamba, está ubicada en las coordenadas son 0°7’60" N y 

78°22'60" E en formato DMS (grados, minutes, segundos) o 0.133333 y -78.3833 (en 

grados decimales). Su posición UTM es QA91 y su referencia Joint Operation Graphics es 

NA17-Se encuentra localizada en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha Zona Ñor 

Central, a 60 km de la Capital del Ecuador; cuenta con una superficie de 1.228,60 ha. Su 

rango altitudinal comprende desde los 1600 hasta los 2960 m.s.n.m, su temperatura oscila 

entre 8 a 19°C, y sus precipitaciones varían a partir de los 500 hasta 2000mm de lluvia 

anual, lo que permite la conformación de ecosistemas con predominancia de arbustos 

húmedos distribuidos en toda la parroquia. 

 

PATRIMONIO 

Constituye patrimonio del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Chavezpamba, todos los bienes muebles e inmuebles que se determinen en la ley y los que 

utiliza permanentemente la institución para el cumplimiento de sus funciones, los que se 

adquieran en el futuro a cualquier título, herencias, legados, compraventa y donaciones que 

se realicen a su favor; también los recursos que provengan de las asignaciones del 

presupuesto general del Estado, los ingresos propios y los ingresos de autogestión, así 

como los recursos que provengan de los otros niveles de gobierno o de la Cooperación 

Internacional. 

Art. 1.- MISIÓN.- trabajar en beneficio de la población chavezpambense, en coordinación 

trasversal con los diferentes actores de la sociedad, que incluya la participación ciudadana 

y  participación de instituciones públicas y privadas y autoridades locales y nacionales, con 

los cuales de manera articulada se generan proyectos en beneficio de la comunidad que 

promuevan crecimiento y desarrollo social e impulsen el turismo local y coadyuben a 

mejorar las condiciones de bienestar, vida, educación, salud y productividad de nuestra 

parroquia. 

Art. 2.- VISIÓN.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de CHAVEZPAMBA 

tiene como visión ser un ente de constante trabajo y apoyo real para la comunidad y 

desarrollo local de la parroquia que genere incremento del turismo por su valor paisajístico, 

que conjugándose con actividades agropecuarias diversificadas incrementen la producción 
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local para abastecimiento interno y externo, lo que garantiza la soberanía alimentaria de 

una población localizada en siete asentamientos dispersos con plena cobertura de 

telefonía, electrificación e internet, así como en el incremento de servicios básicos, sociales 

y recreativos cuya mayor datación se mantiene desde una cabecera parroquial, en 

coordinación con todos los barrios, que garantice la accesibilidad de toda su población. 

Art. 3.- OBJETIVOS DE DESARROLLO. - Los objetivos de desarrollo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de CHAVEZPAMBA se encuentran enmarcados en 

el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquial, mismos que se constituyen en 

lo medular del PDYOT, cuyo logro se convertirá en el punto focal de la gestión del GAD. 

Para el efecto serán objetivos de desarrollo los siguientes:  

 
a) Gestionar la forestación y reforestación. 

b) Impulsar la protección de la naturaleza. 

c) Gestionar acciones para la prevención, mitigación y reacción ante los riesgos de 

origen natural y antrópico.  

d) Gestionar la cobertura de la atención integral a los grupos prioritarios y necesitados 

de la parroquia. 

e) Gestionar la preservación, mantenimiento y difusión del patrimonio cultural.  

f) Fomentar las capacidades de la población para el desarrollo de las actividades 

económicas. 

g) Fomentar el emprendimiento y negocios internos, en eventos de promoción. 

h) Ofrecer atención integral a los grupos prioritarios y ciudadanía en general mediante 

convenios de inclusión social con el MIES que mejore su calidad de vida.  

i) Gestionar el impulso al turismo de la parroquia.  

j) Fortalecer la identidad cultural parroquial mediante la promoción.  

k) Mejorar la red vial, energía y conectividad parroquial que y faciliten y agiliten la 

movilidad humana y productiva. 

l) Mejorar la infraestructura parroquial que permitan elevar la calidad de vida de los 

pobladores. 

m) Promover el desarrollo productivo parroquial con enfoque en la agricultura, 

ganadería y turismo para alcanzar altos niveles de productividad.  

n) Fortalecer los procesos institucionales mediante la formación e implementación de 

procesos de participación ciudadana y eficiencia en los procesos institucionales.  

 

CAPÍTULO II 

DE LOS OBJETIVOS, DEFINICIONES Y ABREVIATURAS  
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Art. 4.- DE LOS OBJETIVOS. - Los objetivos que se persiguen con la definición de la 

estructura y el orgánico funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

CHAVEZPAMBA son:  

a) Definir de forma clara y precisa, la estructura orgánica y funcional, como elemento 
base para el cumplimiento de objetivos y metas institucionales. 

b) Brindar una adecuada y veraz utilización de los recursos destinados a cada 
comisión, mediante una planificación y programación, con la finalidad de cumplir con 
las necesidades de la comunidad. 

c) Proporcionar información básica al personal directivo, operativo y administrativo, en 
lo que tiene que ver con la línea de autoridad y responsabilidad, subrogación de 
funciones y la coordinación interna y externa del GAD.  

d) Definir mecanismos óptimos de coordinación y comunicación interna, para alcanzar 
las metas y objetivos de desarrollo del GAD. 

e) Economizar los recursos humanos, financieros y materiales, para una mejor 
prestación de servicios a los usuarios, como fortalecimiento del progreso parroquial, 
en su responsabilidad de liderar el desarrollo socioeconómico local.   

Art. 5.- DEFINICIONES. - Se establece como definiciones del presente Reglamento 

Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

CHAVEZPAMBA las siguientes:  

a. GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL. - Acorde 

a lo determinado en el artículo 63 del COOTAD, los gobiernos autónomos 
descentralizados parroquiales rurales son personas jurídicas de derecho público, 
con autonomía política, administrativa y financiera.  

b. JUNTA PARROQUIAL. - Es la conformación de todos los vocales o la mayoría de 

ellos, en sesión inaugural, ordinaria, extraordinaria y conmemorativa. 
c. PRESIDENTE. - Es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural, elegido de acuerdo con los requisitos y 
regulaciones previstas en la ley de la materia. 

d. VOCAL. - Son aquellas personas electas mediante votación popular y acreditadas 
mediante el correspondiente nombramiento por parte del órgano electoral.  

e. PRESIDENTE DE LAS COMISIONES. - Es aquella persona pudiendo ser el 
presidente o el vocal que preside cada una de las comisiones, de acuerdo a las 
necesidades institucionales y conforme lo determinado en la ley.  

f. SERVIDOR/TRABAJADOR. - Es aquella persona que desempeña un servicio o 
desarrolla actividades bajo un régimen de dependencia o no del GAD.  

Art. 6.- DE LAS ABREVIATURAS. - Para efectos de las definiciones del presente 

Reglamento se tendrán por abreviaturas a las siguientes:  

COOTAD. - Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  
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CPCCS. - Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.  
CRE. - Constitución de la República del Ecuador. 
GAD. - Gobierno Autónomo Descentralizado. 
IVA. - Impuesto al Valor Agregado.  
MIES. - Ministerio de Inclusión Económica y Social. 
PDOT. - Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
POA. - Plan Operativo Anual.  
PAC. - Plan Anual de Contratación.  

  

Art. 7.- DE LA INTEGRACIÓN. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Chavezpamba, estará integrado por cinco (5) vocales elegidos por votación popular, de 

entre los cuales el más votado lo presidirá con voto dirimente, de conformidad con la ley de 

la materia electoral. Para la elección del vicepresidente o vicepresidenta se observarán los 

principios de equidad y paridad de género de conformidad al artículo 66 del COOTAD. 

Art. 8.- ORGANIGRAMA. - Para efectos del organigrama funcional del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Chavezpamba se tendrá el siguiente:  
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Art. 9.- FUNCIONES. - De conformidad con el artículo 29 del COOTAD, el ejercicio de cada 

gobierno autónomo descentralizado se realizará a través de tres (3) funciones integradas 

por:  

a) De legislación, normatividad y fiscalización; 
b) De ejecución y administración; y, 
c) De participación ciudadana y control social. 

Art. 10.- ESTRUCTURA ORGÁNICA. - La estructura orgánica del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Chavezpamba, estará conformada por los siguientes niveles: 

1. Nivel Político, Participativo y de la Ciudadanía. 

a) Asamblea Parroquial. 
b) Asamblea Local Ciudadana.  
c) Silla Vacía. 
d) Rendición de Cuentas. 
e) Consejo de Planificación. 

2. Nivel Legislativo, Normativo y de Fiscalización. 

a) Junta Parroquial (conformada por los cinco vocales electos) 

3. Nivel Ejecutivo. 

a) Presidente de la Junta Parroquial (El más votado de entre los vocales electos).  

4. Nivel Administrativo 

a) Secretaria/o Tesorera/o. 
b) Asistente Administrativo 
c) Asesor Jurídico. 
d) Asesor Contable Administrativo. 

e) Auxiliar de Limpieza 

El COOTAD en el artículo 338, inciso tercero en relación a la estructura 

administrativa de los Gobiernos Autónomos Descentralizados establece que: “El 

gobierno autónomo descentralizado parroquial rural tendrá una estructura 

administrativa mínima requerida para el cumplimiento de fines y el ejercicio de sus 

competencias” en concordancia con el artículo 4 de la LOSEP, dispone que: “Serán 

servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a 
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cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad 

dentro del sector público”; todos los funcionarios públicos del GAD Parroquial de 

Chavezpamba, laboraran conforme la normativa vigente jornada completa de 8 

horas diarias. 

 

CAPÍTULO IV 

NIVEL POLÍTICO, PARTICIPATIVO Y DE LA CIUDADANÍA 

  

Art. 11.- ASAMBLEA PARROQUIAL. - Es la máxima expresión de participación ciudadana, 

integrada por la sociedad civil en general y quienes participan en los diferentes mecanismos 

de participación ciudadana implementada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Chavezpamba. 

Art. 12.- PRINCIPIOS DE LA PARTICIPACIÓN. - El presidente y los vocales del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Chavezpamba, procurarán la participación 

ciudadanía en todos los asuntos de interés público, derecho que se ejercerá a través de los 

mecanismos de la democracia, representativa y directa.  

El ejercicio de los derechos de la Asamblea Parroquial se regirá además de los establecidos 

en la Constitución de la República del Ecuador y de Participación Ciudadana, así como 

también por los siguientes:  

Igualdad. - Es el goce de los mismos derechos y oportunidades, individuales o colectivos 

de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas y demás formas de organización licita, para participar en la vida pública del país.  

Interculturalidad. - Es el ejercicio de la participación ciudadana respetuosa e incluyente de 

las diversas identidades culturales, que promuevan el dialogo y la interacción de las 

visiones y saberes de las diferentes culturas.   

Autonomía. - Conforme las disposiciones contenidas en el COOTAD, es la independencia 

política administrativa y la autodeterminación de la ciudadanía y las organizaciones sociales 

para participar en los asuntos de interés públicos del GAD. 

Deliberación pública. - Es el intercambio público y razonado de argumentos, así como, el 

procesamiento dialógico de las relaciones y los conflictos entre la sociedad y el Estado, 

como base de la participación.  

Paridad de género. - Es la participación proporcional de las mujeres y los hombres en las 

instancias, mecanismos e instrumentos definidos en la Ley; así como en el control social de 
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las instituciones del Estado, para lo cual se adoptarán medidas de acción afirmativa que 

promuevan la participación incluyente de toda la población.  

Información y transparencia. - Consiste en el derecho al libre acceso de la ciudadanía a 

la información pública, en el marco de los principios establecidos en la Constitución de la 

República del Ecuador y la Ley.  

Responsabilidad. - Es el compromiso legal y ético asumido por las ciudadanas y 

ciudadanos de manera individual o colectiva, en la búsqueda del buen vivir.  

Corresponsabilidad. - Es el compromiso legal y ético asumido por las ciudadanas y los 

ciudadanos, el Estado y las instituciones de la sociedad civil, de manera compartida, en la 

gestión de lo público.  

Solidaridad. - Es el ejercicio de la participación ciudadana que debe promover el desarrollo 

de las relaciones de cooperación y ayuda mutua entre las personas y colectivos.  

Pluralismo. - Es el reconocimiento a la libertad de pensamiento, expresión y difusión de 

las diferentes opiniones, ideologías políticas, sistemas de ideas y principios, en el marco 

del respeto a los derechos humanos, sin censura. 

Art. 13.- ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA. - La participación de la población y su control 

social estará conformada por representantes de la población organizada de la parroquia de 

Chavezpamba, con la voluntad de aportar al desarrollo local, agrupándose para el efecto 

en sectores, barrios, organizaciones, etc. El objetivo será emitir las políticas, lineamientos 

y directrices para el fortalecimiento institucional del GAD parroquial, en el marco del 

cumplimiento de sus fines.  

Art. 14.- MECANISMO DE LA SILLA VACÍA. - Las sesiones de la Junta Parroquial son 

públicas y en ellas habrá una silla vacía que será ocupada por una o un representante de 

la ciudadanía en función de los temas que se van a tratar, con el propósito de participar en 

el debate y en la toma de decisiones. 

Art. 15.- DE LA ACREDITACIÓN PARA OCUPAR LA SILLA VACÍA. - En las sesiones de 

Junta Parroquial, asambleas locales, cabildos populares o audiencias públicas, se 

determinará la persona que deberá intervenir en la sesión de acuerdo con el tema de interés 

de la comunidad, quien se deberá acreditar ante la Secretaría del GAD Parroquial. La 

persona acreditada que participe en los debates y en la toma de decisiones lo hará con voz 

y voto. Para ocupar la silla vacía, la o el ciudadano deberá solicitarla mediante oficio dirigido 

al Señor Presidente/a del Gobierno Parroquial, con un (1) día de antelación, adjuntando los 

siguientes documentos: 

a) La designación o autorización para intervenir en la sesión de la Junta Parroquial, en 
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el punto específico a tratarse; 
b) Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación para personas naturales;  
c) Para barrios, comunas, asociaciones, clubs o instituciones cédula y papeleta de 

votación del representante legal y demás documentos habilitantes que avalen lo 
indicado. 

d) En el caso de asistir u delegado, también la respectiva delegación por escrito. 

Art. 16.- DEL EJERCICIO DE LA SILLA VACÍA. - Una vez recibida la petición, el/la 

Presidente/a del Gobierno Parroquial de manera preferente verificará y resolverá aceptando 

o negando el pedido. Quien ejerza el derecho de ocupar la silla vacía participará en el punto 

específico de la sesión de la Junta Parroquial y tendrá responsabilidad administrativa, civil 

y penal respecto de sus actuaciones. 

Art. 17.- INTERVENCIÓN EXCLUSIVA. - Quien ejerza su derecho de ocupar la silla vacía, 

únicamente podrá referirse al tema específico para el cual fue acreditado y no podrá desviar 

su ponencia a asuntos de índole política, religiosa o injuriosa, en cuyo caso el ejecutivo 

podrá retirar el uso de la palabra. 

Art. 18.- REGISTRO. - El/la Secretario/a del GAD Parroquial llevará un registro de las 

sesiones en las que se ejerza el derecho de ocupar la silla vacía por parte de las personas 

acreditadas. 

Art. 19.- RESPONSABILIDAD. - Las personas que ocupen la silla vacía en las sesiones de 

la Junta Parroquial, no tendrán derecho a dietas por su participación, así como no se 

considerará su presencia para establecer el quorum de las sesiones. 

Art. 20.- DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS.- Para efectos de este Reglamento y su ámbito 

de aplicación se entenderá a la Rendición de Cuentas como el proceso sistemático, 

deliberado, democrático y universal, que involucra a las autoridades, funcionarios y 

funcionarías que se encuentran obligados a informar a la ciudadanía y a ser evaluados 

sobre las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión Parroquial y en la 

administración de los recursos públicos Parroquiales o quienes desarrollen actividades de 

interés público parroquial. 

Art. 21.- DE LOS OBJETIVOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. - La rendición de 

cuentas tiene los siguientes objetivos: 

a) Garantizar a los ciudadanos y ciudadanas, representantes de las organizaciones 
sociales, indígenas, afroecuatorianas y montubias mandantes el acceso a la 
información de manera periódica y permanente, con respecto a la gestión del GAD 
Parroquial; 

b) Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u 
omisiones de las autoridades, funcionarios y demás servidores públicos del GAD 
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Parroquial y de aquellas personas naturales o jurídicas que manejen fondos o 
presten servicios públicos; 

c) Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas en la parroquia; 
d) Prevenir, denunciar y combatir la corrupción y el mal gobierno en la parroquia; y 
e) Valorar y acoger las observaciones y sugerencias realizadas y publicitadas por parte 

de la ciudadanía, en la gestión pública. 

Art. 22.- OBLIGATORIEDAD. - Las autoridades electas están obligadas a rendir cuentas 

ante la ciudadanía, al menos una (1) vez al año y al final de la gestión, a través de las 

asambleas ciudadanas; de acuerdo a los lineamientos del Concejo de Participación 

Ciudadana y Control Social. 

Art. 23.- MATERIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS. - Se rendirá cuentas en temas 

relacionados con: 

a) Propuesta o plan de trabajo planteados formalmente antes de la campaña electoral; 
b) Planes estratégicos, programas, proyectos y Planes Operativos Anuales; 
c) Presupuesto general y presupuesto participativo; 
d) Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas públicas; 
e) Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel local y nacional; y, 
f) Las demás que, por ley, normativa parroquial o por disposición de la Junta 

Parroquial o la Asamblea de la Asamblea Parroquial de Participación Ciudadana y 
Control Social se establezcan. 

Art. 24.- LA RENDICIÓN DE CUENTAS ANTE LA ASAMBLEA PARROQUIAL. - El GAD 

Parroquial rendirá cuentas ante la Asamblea Parroquial, convocando con la debida 

anticipación y suficiente difusión, conforme al procedimiento detallado en el artículo anterior. 

Además, creará las condiciones para recibir sugerencias de la ciudadanía (Mesas 

Técnicas). 

Art. 25.- ENTREGA DEL INFORME AL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

CONTROL SOCIAL, CPCCS. - Luego de concluir este proceso, el GAD Parroquial, 

anualmente elevará su informe final incorporando las sugerencias ciudadanas; en el 

formato y plazos que el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social ha establecido 

para el efecto.  

Art. 26.- CONSEJO DE PLANIFICACIÓN. - El Consejo de Planificación del GAD Parroquial 

de Chavezpamba, forma parte del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa de conformidad al Art. 21 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, COPFP y estará integrado de la siguiente manera: 
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1. El Presidente de la Junta Parroquial; 
2. Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial; 
3. Un técnico ad honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial; 
4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad con 
lo establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos. 
 

Art. 27.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. - Serán atribuciones y deberes del Consejo de 

Planificación las siguientes: 

1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre 

las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación 

ante el órgano legislativo correspondiente; 

2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes 

de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 

3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los planes de 

inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial; 

4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no reembolsable 

con los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos; 

5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de 

ordenamiento territorial de los respectivos niveles de gobierno; y, 

6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial. 

  

TÍTULO II  

DEL NIVEL LEGISLATIVO 

CAPÍTULO I  

DE LA JUNTA PARROQUIAL 

  

Art. 28.- DE LA JUNTA PARROQUIAL. - La Junta Parroquial será el Órgano de Gobierno 

de la Parroquia Rural de Chavezpamba, este nivel estará integrado por el presidente, 

vicepresidente y los vocales electos mediante votación popular, los mismos que 

conformarán las comisiones que se establecen de conformidad con la Ley.   

Art. 29.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. - Con sustento en lo establecido en el artículo 267 

de la Constitución de la República del Ecuador, artículos 66 y 67 del Código Orgánico de 
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Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, son atribuciones y deberes de la 

junta parroquial las siguientes:  

a) Expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de 
competencia del GAD Parroquial de Chavezpamba conforme este reglamento;  

b) Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulado 
participativamente con la acción del Consejo Parroquial de planificación y las 
instancias de participación, así como evaluar la ejecución; 

c) Aprobar u observar el presupuesto del GAD Parroquial de Chavezpamba, que 
deberá guardar concordancia con el plan de desarrollo y ordenamiento territorial; así 
como garantizar una participación ciudadana en la que estén representados los 
intereses colectivos de la parroquia, en el marco de la Constitución y la Ley;  

d) Aprobar u observar la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las 
respectivas reformas.  

e) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de 
programas y proyectos previstos en el plan parroquial de desarrollo y de 
ordenamiento territorial, observando las disposiciones previstas en la Constitución 
y la Ley;  

f) Proponer al Consejo Metropolitano proyectos de ordenanzas en beneficio de la 
población y la Parroquia Rural de Chavezpamba; 

g) Autorizar la suscripción de contratos, convenios e instrumentos que comprometan 
el GAD Parroquial;  

h) Resolver su participación en la conformación del capital de empresas públicas o 
mixtas creadas por los otros niveles de gobierno en el marco de lo que establece la 
Constitución y la Ley;  

i) Solicitar a los gobiernos autónomos descentralizados regionales, municipales y 
provinciales la creación de empresas públicas del gobierno parroquial rural o de una 
mancomunidad de los mismos, de acuerdo con la Ley;  

j) Delegar a la economía social y solidaria, la gestión de sus competencias exclusivas 
asignadas en la Constitución, la Ley y el Consejo Nacional de Competencias;  

k) Fiscalizar la gestión del presidente o presidenta del gobierno parroquial rural de 
acuerdo al COOTAD;  

l) Destituir al presidente o presidenta o vocales del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural que hubieren incurrido en las causales previstas en 
la ley, con el voto conforme de cuatro de cinco miembros, garantizando el debido 
proceso. En este caso, la sesión de la junta será convocada y presidida por el 
Vicepresidente de la Junta Parroquial Rural;  

m) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios;  
n) Conformar las comisiones permanentes y especiales, que sean necesarias, con 

participación de la ciudadanía de la parroquia rural, y aprobar la conformación de 
comisiones ocasionales sugeridas por el/la Presidente/a del Gobierno Parroquial 
Rural;  

o) Conceder licencias a los miembros del Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Parroquial Rural, que acumulados, no sobrepasen los sesenta (60) días. En el caso 
de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente justificada 
podrá prorrogar este plazo;  

p) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte 
del/la Presidente/a de la Junta Parroquial Rural;  

q) Promover la implementación de centros de mediación y solución alternativa de 
conflictos, según la ley;  

r) Impulsar la conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes 
a promover el fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento 
del nivel de vida y el fomento de la cultura y los deportes;  

s) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de la parroquia en mingas 
o cualquier otra forma de participación social para la realización de obras de interés 
comunitario;  

t) Designar, cuando corresponda, sus delegados en entidades, empresas u 
organismos colegiados;  

u) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de la población de su 
circunscripción territorial, de acuerdo con las leyes sobre la materia; y,  

v) Las demás previstas en la Ley. 

Art. 30.- PROHIBICIONES DE LA JUNTA PARROQUIAL. - Está prohibido para la Junta 

Parroquial Rural de Chavezpamba conforme lo determinado en el artículo 328 del COOTAD 

lo siguiente:  

a) Interferir en la gestión de las funciones y competencias que no les corresponda por 
disposición constitucional o legal y que sean ejercidas por las demás dependencias 
públicas;  

b) Arrogarse atribuciones que la ley reconoce a otros niveles de gobierno o a otros 
órganos del respectivo gobierno autónomo descentralizado; 

c) Interferir, mediante actos normativos, en la ejecución de obras, planes o programas 
que otro nivel de gobierno realice en ejercicio de sus competencias, salvo la 
existencia de convenios;   

d) Aprobar el presupuesto anual si no contiene asignaciones suficientes para la 
continuación de los programas y proyectos iniciados en ejercicios anteriores y 
contenidos en los planes de desarrollo y de organización territorial; si no se asigna 
como mínimo el diez (10%) por ciento del presupuesto para programas de desarrollo 
con grupos de atención prioritaria;  

e) Aprobar normativas e impulsar proyectos que dañen el ambiente;  
f) Expedir actos administrativos, ordenanzas, acuerdo o resoluciones que disminuyen 

o interfieran la recaudación de ingresos propios de otros niveles de los gobiernos 
autónomos descentralizados; 

g) Aprobar ordenanzas, acuerdos o resoluciones que no hayan cumplido los 
procedimientos establecidos; y,  

h) Las demás previstas en la Constitución de la República y la ley.  
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Art. 31.- DE LOS INFORMES. - Los miembros del Legislativo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Chavezpamba presentarán sus informes de manera 

detallada y mensual, de acuerdo a la comisión que presidan y delegaciones de actividades. 

  

CAPÍTULO II  

DE LOS VOCALES  

Art. 32.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. - Acorde a lo determinado en el artículo 68 del 

COOTAD serán atribuciones de los vocales del GAD Parroquial entre otras las siguientes:  

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la Junta Parroquial 
Rural;  

b) Presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de 
competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural;  

c) Intervenir en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y 
representaciones que designe la junta parroquial rural, y en todas las instancias 
de participación;  

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con el COOTAD y la 
Ley; y,  

e) Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente encomendadas por la 
Junta Parroquial Rural y su ejecutivo.  

TÍTULO III 

DEL EJECUTIVO 

  

Art. 33.- DEL PRESIDENTE. - El/la Presidente/a es la primera Autoridad del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Chavezpamba, elegido de acuerdo a los 

requisitos y regulaciones previstas en la Ley de la materia electoral, siendo sus funciones 

las de dirigir, controlar y evaluar las actividades del GAD Parroquial y coordinar su acción 

con las diferentes entidades públicas y/o privadas.   

Art. 34.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. - Le corresponderá al/la Presidente/a del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Chavezpamba, las siguientes atribuciones 

y deberes:  

a) El ejercicio de la representación legal, y judicial del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural;  

b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural;  
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c) Convocar y presidir con voz y voto las sesiones de la junta parroquial rural, para lo 
cual deberá proponer el orden del día de manera previa. El ejecutivo tendrá voto 
dirimente en caso de empate en las votaciones del órgano legislativo y de 
fiscalización;  

d) Presentar a la junta parroquial proyectos de acuerdos, resoluciones y normativa 
reglamentaria, de acuerdo a las materias que son de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado parroquial rural;  

e) Dirigir la elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento 
territorial, en concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en el 
marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la 
participación ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; para lo 
cual presidirá las sesiones del consejo parroquial de planificación y promoverá la 
constitución de las instancias de participación ciudadana establecidas en la 
Constitución y la ley;  

f) Elaborar participativamente el plan operativo anual y la proforma presupuestaria 
institucional de acuerdo al plan parroquial rural de desarrollo y de ordenamiento 
territorial, observando los procedimientos participativos señalados en el COOTAD. 
La proforma del presupuesto institucional deberá someterla a consideración de la 
Junta Parroquial para su aprobación;  

g) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el 
plan parroquial rural de desarrollo y de ordenamiento territorial;  

h) Expedir el orgánico funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural;  

i) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del Gobierno Autónomo 
Parroquial y señalar el plazo en que deben ser presentados los informes 
correspondientes;  

j) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el 
funcionamiento del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural;  

k) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos 
colegiados donde tenga participación el Gobierno Parroquial Rural; así como 
delegar atribuciones y deberes al vicepresidente/a, vocales de la Junta, servidores 
y funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias;  

l) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural, de acuerdo con la ley. Los convenios 
de crédito o aquellos que compliquen el patrimonio institucional y que requieran la 
autorización de la Junta Parroquial Rural;  

m) En caso de emergencia declarada requerir la cooperación de la Policía Nacional, 
Fuerzas Armadas y servicios de auxilio y emergencias, siguiendo los canales 
legales establecidos;  

n) Coordinar un plan de seguridad ciudadana, acorde con la realidad de la parroquia 
rural y en armonía con el plan cantonal y nacional de seguridad ciudadana, 
articulando, para tal efecto, el Gobierno Parroquial Rural, el Gobierno Central a 
través del organismo correspondiente, la ciudadanía y la Policía Nacional;  
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o) Designar a los funcionarios del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural, mediante procesos de selección por méritos y oposición, considerando 
criterios de interculturalidad y paridad de género; y removerlos siguiendo el debido 
proceso.  

p) Designar el cargo de Secretario/a – Tesorero/a, cuya designación la realizará sin 
necesidad de dichos procesos de selección;  

q) En caso de fuerza mayor, dictar y ejecutar medidas transitorias, sobre las que 
generalmente se requiere autorización de la Junta Parroquial, que tendrán un 
carácter emergente, sobre las que deberá informar a la Asamblea y Junta 
Parroquial;  

r) Delegar funciones y representaciones a los vocales de la Junta Parroquial Rural;  
s) La aprobación, bajo responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos 

de partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos 
especiales originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de 
emergencia legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los 
programas y subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de 
obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El presidente/a deberá informar 
a la Junta Parroquial sobre dichos traspasos y las razones de los mismos;  

t) Conceder permisos y autorizaciones para el uso eventual de espacios públicos, de 
acuerdo a las ordenanzas metropolitanas o municipales, y a las resoluciones que la 
Junta Parroquial Rural dicte para el efecto;  

u) Suscribir las actas de las sesiones de la Junta Parroquial Rural;  
v) Dirigir y supervisar las actividades del Gobierno Parroquial Rural, coordinando y 

controlando el trabajo de los servidores pertenecientes a la misma;  
w) Presentar a la Junta Parroquial Rural y a la ciudadanía en general un informe anual 

escrito, para su evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control 
social, acerca de la gestión administrativa realizada, destacando el cumplimiento e 
impacto de sus competencias exclusivas y concurrentes, así como de los planes y 
programas aprobadas por la Junta Parroquial, y los costos unitarios y totales que 
ello hubiera representado; 

x) Revisar el informe mensual de los vocales, previo al pago de la remuneración 
correspondiente; y, 

y) Las demás previstas en la ley.  

Art. 35.- COMPLEMENTARIAS. - Además de las determinadas en el artículo anterior, le 

corresponderá al/la Presidente/a del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

de Chavezpamba realizar lo siguiente:  

a) Cumplir y hacer cumplir las leyes, resoluciones, reglamentos generales y especiales 
que tengan relación con los objetivos del GAD Parroquial de CHAVEZPAMBA y con 
el desempeño de su función;  

b) Definir y conducir las políticas formuladas por el GAD Parroquial de 
CHAVEZPAMBA;  
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c) Formular el proceso institucional conjuntamente con los responsables de las 
direcciones departamentales o quienes hagan sus veces;  

d) Controlar la ejecución de los proyectos y la prestación del servicio público, dar 
cuenta de ello a la Junta Parroquial y sugerir medidas para su mejoramiento;  

e) Elaborar conjuntamente con el/la Secretario/a Tesorero/a el orden del día para las 
sesiones ordinarias, extraordinarias inaugurales o conmemorativas;  

f) Firmar conjuntamente con el/la Secretario/a Tesorero/a los nombramientos 
provisionales, definitivos o de libre nombramiento y remoción, conforme lo determina 
la Ley Orgánica del Servicio Público, de los servidores y/o trabajadores conforme el 
caso amerite; y,  

g) Otras que prevea las resoluciones adoptadas por la Junta Parroquial.  

Art. 36.- PROHIBICIONES DEL/LA PRESIDENTE/A.- Serán prohibiciones del/la 

Presidente de la Junta Parroquial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

de Chavezpamba las determinadas en el artículo 331 del COOTAD las siguientes:  

a) Arrogarse atribuciones que la Constitución de la República o la ley no le confieran;  
b) Ejercer su profesión o desempeñar otro cargo público, aun cuando no fuese 

remunerado, excepto la cátedra universitaria;  
c) Dedicarse a ocupaciones incompatibles con sus funciones o que le obliguen a 

descuidar sus deberes y obligaciones con el Gobierno Autónomo Descentralizado;  
d) Disponer acciones administrativas que vayan contra la realización de planes y 

programas aprobados por los órganos legislativos de los respectivos gobiernos o 
que atenten claramente contra la política y las metas fijadas por éstos;  

e) Otorgar nombramientos o suscribir contratos individuales o colectivos de trabajo, de 
servidores del Gobierno, sin contar con los recursos y respectivas partidas 
presupuestarias para el pago de las remuneraciones de ley y sin observar lo 
dispuesto en la Constitución de la República y las leyes que regulan al sector 
público;  

f) Prestar o hacer que se dé en préstamo: fondos, materiales, herramientas, 
maquinarias o cualquier otro bien de propiedad del Gobiernos Autónomo 
Descentralizados Parroquial Rural para beneficio privado o distraerlos bajo cualquier 
pretexto de los específicos destinos del servicio público, exceptuándose en caso de 
emergencia;  

g) Disponer o autorizar el trabajo de servidores o trabajadores para otros fines que no 
sean los estrictamente institucionales;  

h) Dejar de actuar sin permiso del respectivo órgano de legislación, salvo en caso de 
enfermedad; 

i) Adquirir compromisos en contravención de lo dispuesto por el correspondiente 
órgano de legislación, cuando la decisión sobre éstos les corresponda;  

j) Absolver posiciones, deferir el juramento decisorio, allanarse a la demanda o desistir 
de una planteada, y aceptar conciliaciones conforme a la ley sin previa autorización 
del órgano de legislación;  
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k) Todo cuanto le está prohibido al órgano normativo y a sus miembros, siempre y 
cuando tenga aplicación; y,  

l) Asignar cargos y contratos a parientes que se encuentren dentro del cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad, aún a través de interpuesta persona o a 
través de personas jurídicas de conformidad con la ley.  

Las mismas prohibiciones serán aplicables a quienes ejerzan estas funciones en reemplazo 

del ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Chavezpamba.    

Art. 37.- DEL VICEPRESIDENTE. - Para la elección del vicepresidente o vicepresidenta se 

observarán los principios de equidad y paridad de género, conforme al artículo 66 del 

COOTAD. 

Art. 38.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. - Las atribuciones del/la Vicepresidente/a serán 

aquellas que se encuentran determinadas en el artículo 71 del COOTAD, incluidas además 

las siguientes:  

a) Subrogar al/la Presidente/a de la Junta Parroquial Rural, en caso de ausencia 
temporal mayor a tres (3) días y durante el tiempo que dure la misma, o por ausencia 
definitiva lo reemplazará por el tiempo que faltare para completar el período para el 
cual fue elegido. La autoridad reemplazante recibirá la remuneración 
correspondiente a la primera autoridad del ejecutivo;  

b) Cumplir las funciones de responsabilidades delegadas por el/la Presidente/a de la 
Junta Parroquial;  

c) Convocar y presidir la sesión de Junta Parroquial en el caso de tramitación de la 
destitución del Presidente/a o Vocales del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural; 

d) Representar al Presidente/a o Vocales del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de Chavezpamba, ante entidades, empresas u organismos 
colegiados por designación de la Presidencia; 

e) Todas las correspondientes a su condición de vocal de la Junta Parroquial;  
f) El/la Vicepresidente/a no podrá pronunciarse en su calidad de vocal sobre la 

legalidad de los actos o contratos que hayan ejecutado durante sus funciones como 
ejecutivos. Las Resoluciones que la Junta Parroquial adopte contraviniendo esta 
disposición, serán nulas; y,  

g) Las demás que prevea la Ley y las resoluciones de la junta parroquial.  

  

TÍTULO IV  

DE LAS COMISIONES 
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Art. 39.- DEL OBJETO. - El objetivo principal será presentar proyectos, asesorar, sugerir, 

informar al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Descentralizado de 

Chavezpamba, sobre programaciones y asuntos sometidos a su consideración, existirán 

comisiones de acuerdo a las necesidades y estarán integradas por los vocales del GAD 

Parroquial y por la ciudadanía.  

La organización de las comisiones compete a los miembros de la Junta Parroquial de 

conformidad a la ley de la materia. 

Las comisiones no tendrán carácter ejecutivo, sino de estudio y de asesoría para el pleno 

del Gobierno Parroquial, los informes de las comisiones deberán ser previos a las 

resoluciones del pleno del GAD Parroquial, en caso de no haber sido presentado dentro del 

tiempo que fuere asignado el pleno del gobierno parroquial podrá proceder a tomar la 

resolución.  

El Gobierno Parroquial organizará a base de sus miembros las comisiones permanentes, 

especiales y técnicas que estimen necesarias para el mejor cumplimiento de sus deberes 

y competencias.  

Las comisiones permanentes sesionarán ordinariamente cuando menos una vez al mes y 

extraordinariamente cuando las convoque el/la Presidente/a del GAD Parroquial. 

Art. 40.- CONFORMACIÓN. - De conformidad con el artículo 327 del COOTAD, el GAD 

Parroquial podrá conformar comisiones permanentes, técnicas o especiales de acuerdo a 

sus necesidades, con participación ciudadana que se reflejará en la presentación y 

ejecución de proyectos. Cada una de las comisiones deberá ser presidida por un vocal del 

GAD Parroquial de CHAVEZPAMBA. 

Art. 41.- DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES. - Las comisiones permanentes tienen los 

siguientes deberes y atribuciones de acuerdo con la naturaleza específica de las funciones 

que se le asignen:  

a) Proponer, sugerir planes y programas y proyectos al GAD Parroquial de 
Chavezpamba a fin de emitir dictamen razonado sobre los mismos;  

b) Estudiar y analizar las necesidades comunitarias, de acuerdo con los objetivos y 
competencias del GAD Parroquial de Chavezpamba a fin de establecer las 
prioridades para buscar medidas que estime convenientes a los intereses del bien 
común;  

c) Estudiar el proyecto de presupuesto presentado por el Presidente de la Junta 
Parroquial y emitir el correspondiente informe, de acuerdo con las previstas de la 
Ley sobre la materia;  

d) Conocer y examinar los asuntos que les sean sometidos por el Presidente de la 
Junta Parroquial, emitir dictámenes a que haya lugar o sugerir soluciones 
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alternativas cuando sea el caso;  
e) Estudiar y analizar las necesidades de servicio a la población, estableciendo 

prioridades de acuerdo con la orientación trazada por la Junta Parroquial y proponer 
proyectos de reglamentos, resoluciones y ordenanzas que contengan medidas que 
estime convenientes a los intereses de la Junta Parroquial;  

f) Favorecer el mejor cumplimiento de los deberes y atribuciones de la Junta 
Parroquial en las diversas materias que impone la división de trabajo.  

Art.- 42.- DE LAS COMISIONES. - Serán comisiones permanentes del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Descentralizado de Chavezpamba las siguientes:  

a) COMISIÓN DE MESA. 

b) COMISIÓN DE CULTURA, DEPORTE, INCLUSIÓN SOCIAL Y EQUIDAD DE 

GENERO 

c) COMISIÓN DE SALUD, GESTIÓN DE RIESGO Y SEGURIDAD CIUDADANA. 

d) COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO ECÓNOMICO 

Y TURISMO. 

e) COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA, PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO, 

MOVILIDAD Y VIALIDAD  

 

CAPÍTULO I  

DE LA COMISIÓN DE MESA 

Art. 43.- DE LA COMISIÓN DE MESA. - Su finalidad es tratar asuntos que se refieren a la 

participación ciudadana, democracia y asuntos relacionados con los miembros del GAD 

Parroquial en lo relacionado con renuncias y licencias de los dignatarios de elección 

popular.  

La Comisión de Mesa estará integrada por todos los vocales y el Presidente del Gobierno 

Parroquial, la presidirá, esta comisión tendrá las siguientes atribuciones y deberes:  

a) Dictaminar acerca de la calificación de los miembros del GAD Parroquial dentro de 
los diez (10) días siguientes a la posesión de los mismos, o respecto de sus excusas dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la presentación; 
b) Decidir en caso de conflicto sobre la comisión que debe resolver los asuntos que 
ofrezcan dudas y sobre cuestiones que deban elevarse a conocimiento del pleno del GAD 
Parroquial;  
c) Organizar las comisiones permanentes y especiales que sean indispensables y 
designar a sus miembros;  
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d) Repartir a las distintas comisiones permanentes los asuntos de los cuales deben 
conocer, cuando tal distribución no hubiere sido hecha por la Presidencia del Gobierno 
Parroquial Rural;  
e) Reorganizar las comisiones permanentes y especiales por la demostrada inactividad 
de las mismas por un lapso mayor a dos (2) meses;  
f) Remover al miembro de comisión por falta injustificada a tres (3) sesiones ordinarias 
consecutivas;  
g) Calificar la denuncia o pedido de remoción de las autoridades del GAD Parroquial.  
  

CAPÍTULO II  

COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN, DEPORTE, INCLUSIÓN SOCIAL Y EQUIDAD 
DE GÉNERO 
  

Art. 44.- DE LA COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN, DEPORTE, INCLUSIÓN 

SOCIAL Y EQUIDAD DE GÉNERO. - La Comisión de Cultura, Educación, Deporte, 

Inclusión Social y Equidad de Género del GAD Parroquial tendrá las siguientes atribuciones 

y deberes:  

a) Implementar políticas de igualdad y equidad de conformidad con la Constitución de 
la República del Ecuador;  

b) Incorporar el enfoque de género en planes y programas que emprenda en absoluta 
equidad de hombres y mujeres;  

c) Presentar proyectos e informes en relación a la aplicación transversal de las 
políticas de igualdad y equidad entre seres humanos, enfocados en la prevención 
de cualquier tipo de violencia o discriminación; y apoyo en casos de vulneraciones; 

d) Velar por el cumplimiento de la equidad de género e inclusión social;  
e) Organizar a nivel local la implementación de proyectos relacionados a la salud; 
f) Vigilar el cumplimiento pleno del derecho a la salud en las instituciones de la 

jurisdicción parroquial; 
g) Promover y patrocinar actividades relacionadas a la salud en beneficio de la 

colectividad;  
h) Gestionar programas de capacitación en salud preventiva; 
i) Ser vínculo entre el GAD Parroquial y las instituciones encargadas de salud, a fin 

que la población acceda al derecho a la salud en todas sus instancias; 
j) Velar por la buena calidad de servicios de atención pública de los centros de salud; 
k) Coordinar a nivel local la implementación de proyectos, planes y programas para 

fomentar la educación, cultura y el deporte;  
l) Promover y potenciar la creación de grupos culturales que rescaten las tradiciones 

del GAD Parroquial;  
m) Fomentar la conservación de la cultura de la parroquia;  
n) Promover el arte y la cultura;  
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o) Gestionar y patrocinar eventos culturales en las diferentes instituciones educativas 
en la jurisdicción parroquial;  

p) Elaborar propuestas de normativas para gestión comunitaria de la cultura; 
q) Promover y patrocinar actividades deportivas y recreativas en beneficio de la 

colectividad; para lo cual, podrá presentar proyectos de adecuación y mantenimiento 
en espacios deportivos y recreativos;  

r) Ser vínculo entre el Gobierno Parroquial y todas las organizaciones deportivas, 
sociales y culturales que operen en la parroquia y sus barrios; 

s) Presentar iniciativas que impulsen la recreación y participación de todos los 
segmentos poblacionales;  

t) Vigilar el cumplimiento pleno del derecho a la educación en todos sus niveles de la 
población del GAD Parroquial con las instituciones de la jurisdicción; 

u) Elaborar un plan de actividades con las instituciones educativas, para realizar 
eventos que vayan en beneficio de los estudiantes;   

v) Las demás emitidas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 
Chavezpamba.   

CAPÍTULO III 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, GESTIÓN DE RIESGO Y SEGURIDAD CIUDADANA 

Art. 45.- DE LA COMISIÓN DE SALUD, GESTIÓN DE RIESGO Y SEGURIDAD 

CIUDADANA. - La Comisión de Salud, Gestión de Riesgo y Seguridad Ciudadana, del GAD 

Parroquial tendrá las siguientes atribuciones y deberes:  

a) Coordinar las acciones inherentes a la ejecución de programas de prevención que 
permitan garantizar la seguridad ciudadana de los habitantes del GAD Parroquial;  

b) Promover capacitaciones en temas de seguridad ciudadana a la población;  
c) Coordinar acciones en conjunto con las Instituciones del Estado encargadas de la 

seguridad, a fin de garantizar la seguridad ciudadana de la población dentro de la 
jurisdicción;  

d) Elaborar un plan de coordinación y seguridad con barrios y comunidades del GAD 
Parroquial;  

e) Las demás emitidas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 
Chavezpamba. 

  
CAPÍTULO IV 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO ECÓNOMICO  

Y TURISMO  
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Art. 46.- COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO 

ECÓNOMICO Y TURISMO. - La Comisión de Producción, Medio Ambiente, Desarrollo 

Económico y Turismo del GAD Parroquial tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 

a) Coordinar a nivel local la implementación de proyectos de turismo;  
b) Elaborar propuestas de normativas para gestión comunitaria de turismo;  
c) Desarrollar programas que ayuden a la población a fomentar el turismo bajo criterios de 

sostenibilidad y responsabilidad; 
d) Presentar proyectos y gestionar apoyo público o privado para su ejecución con la 

finalidad de incentivar el turismo en la parroquia; 
e) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias y de las organizaciones 

de base del GAD Parroquial;  
f) Elaborar, gestionar y coordinar la elaboración de proyectos acordes a sus 

competencias, tendientes a buscar nuevas alternativas de desarrollo y producción local;  
g) Coordinar propuestas para la elaboración de proyectos productivos comunitarios, 

agropecuarios, artesanales y de la pequeña industria;  
h) Presentar y/o estudiar propuestas referentes al cuidado del medio ambiente, 

reforestación y preservación de las fuentes hídricas; 
i) Coordinar y gestionar, a fin de elaborar el diagnóstico ambiental de la parroquia, con 

determinación de las zonas de influencia, agentes de contaminación;  
j) Coordinar y gestionar proyectos para velar el cuidado de áreas de protección y 

conservación del entorno natural de la parroquia;  
k) Coordinar con las organizaciones, asociaciones, juntas de agua potable y de riego y 

organizaciones productivas, comités de desarrollo comunitario, dirigido a la protección 
de las fuentes hídricas y recursos de aguas, prevención y recuperación de suelos 
degradados por la contaminación, desertificación y erosión;  

l) Fomentar la inversión y desarrollo respetando los recursos naturales;  
m) Coordinar las acciones inherentes a la ejecución de programas de prevención de 

riesgos;  
n) Promover capacitaciones en temas de manejo, reciclaje y destino final de residuos 

sólidos, así como la educación ambiental, organización y vigilancia ciudadana de los 
derechos ambientales y de la naturaleza; 

o) Las demás emitidas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 
CHAVEZPAMBA.  

  

CAPÍTULO V 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL INFRAESTRUCTURA, 

PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO, MOVILIDAD Y VIALIDAD  

Art. 47.- DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, INFRAESTRUCTURA, 

PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO, MOVILIDAD Y VIALIDAD. -  La Comisión de 
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Ordenamiento Territorial, Infraestructura, Planificación, Presupuesto, Movilidad y Vialidad 

del GAD Parroquial tendrá las siguientes atribuciones y deberes:  

a) Organizar a nivel local la implementación de proyectos de mantenimiento de la red 
vial;  

b) Presentar proyectos en relación a las competencias de vialidad en la prestación de 
servicios públicos e infraestructura y equipamientos físicos;  

c) Elaborar propuesta de normativa para gestión comunitaria del mantenimiento de la 
red vial rural; y, administración de los espacios públicos;  

d) Vigilar la ejecución de obras de infraestructura parroquial y la calidad de servicios 
públicos;  

e) Fiscalizar los procesos de contratación y ejecución de obras relacionados con el 
mejoramiento de la red vial rural;  

f) Velar por el cumplimiento del servicio público de transporte, acorde a los horarios y 
zonas establecidas para las paradas de buses; 

g) Crear un espacio de quejas por incumplimiento de frecuencias, horarios y mal trato 
a los usuarios en temas de transporte; 

h) Propender, coordinar con las entidades competentes, las zonas de estacionamiento 
asignadas para el transporte público; así como el buen uso de los espacios públicos 
destinados para el efecto; 

i) Propuesta de proyectos para la apertura de vías; 
j) Coordinar mingas para el mantenimiento de las vías del GAD Parroquial;  
k) Seguimiento del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial;  
l) Socialización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial;  
m) Propuesta para la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial;  
n) Cooperar con el Distrito Metropolitano para la elaboración, control y ejecución del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial;  
o) Propuesta para el Plan Operativo Anual (POA);   
p) Propuesta para el Plan Estratégico Institucional; 
q) Mantenimiento de la infraestructura física, equipamientos y los espacios públicos;  
r) Inventario de los equipamientos y espacios públicos de la parroquia;  
s) Propuesta de conservación de los equipamientos y espacios públicos parroquiales.  

 

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES  

Art. 48.- DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. - La Comisión 

de Atención a Grupos Vulnerables del GAD Parroquial tendrá las siguientes atribuciones y 

deberes:  

a) Propiciar la atención a los niños, niñas y adolescentes, en coordinación con las 
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entidades competentes para el efecto;  
b) Proporcionar condiciones de bienestar integral a las personas que pertenecen a los 

grupos de atención vulnerables, fortaleciendo valores de solidaridad, respeto a la 
diferencia y a la dignidad humana, bajo principios de igualdad y equidad.  

c) Brindar atención preferente a los grupos de atención a grupos vulnerables en cuanto 
al acceso a sus derechos conforme lo determina la Constitución de la República del 
Ecuador y la Ley;  

d) Coordinar acciones para erradicar cualquier tipo de discriminación hacia los grupos 
de atención vulnerable; 

e) Realizar seguimiento al cumplimiento de los convenios firmados con el MIES; 
f) Levantar y mantener actualizada una base de datos de las personas que cumplan 

los sesenta y cinco (65) años de edad, mujeres embarazadas, niños/as y personas 
con discapacidad en la parroquia;  

g) Gestionar conjuntamente con el ejecutivo del Gobierno Parroquial proyectos y 
programas orientados a promover los derechos del cuidado del adulto mayor, niños 
mujeres en estado de gestación y personas discapacitadas; 

h) Gestionar ayudas técnicas ante el MIES para las personas en estado de calle y 
extrema pobreza;  

i) Implementar campañas digitales para promover el cuidado del adulto mayor y 
personas con discapacidad;  

j) Las demás emitidas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 
Chavezpamba. 

CAPÍTULO X 

DE LAS COMISIONES ESPECIALES Y TÉCNICAS 

  

Art. 49.- CONFORMACIÓN. - El Presidente del Gobierno Parroquial, conformará 

comisiones especiales y técnicas para tratar asuntos concretos, de situaciones o hechos 

determinados para el estudio de asuntos excepcionales, o para recomendar las soluciones 

que convengan a problemas no comunes que requieran conocimiento, técnico y 

especializaciones singulares.  

Las comisiones técnicas o especiales sesionarán con la frecuencia que requiera el oportuno 

cumplimiento de su cometido, y una vez realizado éste, terminan sus funciones.  

Las comisiones técnicas o especiales se integrarán con tres (3) vocales y dos (2) de la 

ciudadanía que será facultad del Presidente escoger quienes la integrarán, y además según 

lo exijan las circunstancias con servidores del GAD Parroquial, afín a la materia de que se 

trate, o técnicos contratados o voluntarios que no formen parte de la Administración del 

GAD Parroquial de Chavezpamba. 
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Serán atribuciones y deberes de las Comisiones Especiales y Técnicas las siguientes:  

a) Tratar asuntos concretos, situaciones o hechos determinados, estudiar asuntos 
excepcionales y recomendar las soluciones más convenientes en problemas no 
comunes que requieran conocimiento, técnica y especialización singulares;  

b) Sesionar con la frecuencia que requiera el oportuno cumplimiento de su cometido;  
c) Emitir los dictámenes, sugerencias y recomendaciones por escrito, con la firma de 

todos sus miembros;  
d) Informar por escrito al GAD Parroquial de CHAVEZPAMBA, o as comisiones 

respectivas cuando éstos lo requieran o tuviesen necesidad de hacerlo;  
e) Cumplir con la Constitución de la República del Ecuador y demás leyes.  

Art. 50.- PRESENTACIÓN DE INFORMES DE COMISIÓN. - Las comisiones permanentes 

y especiales, están obligadas a presentar mediante informes, del resultado del análisis de 

los temas encomendados, proyectos y actividades a su cargo. Los informes deberán 

suscribirse por los vocales que estén de acuerdo con el mismo, en caso de desacuerdo 

el/la o los/las vocales que tuvieran esta posición podrán presentar un informe de minoría 

que debe ser conocido por la Junta Parroquial en pleno.  

Art. 51.- FORMACIÓN DE LAS COMISIONES CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - En 

las sesiones de las comisiones se podrá recibir a ciudadanos/as que deseen aportar al 

tratamiento de los puntos que se conocerán en la misma o para que presenten sus 

inquietudes, sugerencias o problemas a los miembros de la comisión.  

  

TÍTULO V 

DEL NIVEL ADMINISTRATIVO  

Art. 52.- DEL/LA SECRETARIO (A) TESORERO (A). - Acorde a lo que determina el 

artículo 357 del COOTAD, será un servidor de confianza designado por el Presidente del 

Gobierno Autónomo Rural de Chavezpamba, mediante resolución motivada, libre 

nombramiento y remoción, deberá ser relacionado/a con el cargo a desempeñar y durará 

en sus funciones durante el período para el cual fue electo el/la Presidente/a, pero podrá 

ser removido conforme a la ley.  

Art. 53.- DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES. - Las atribuciones y deberes del/la 

Secretario/a Tesorero/a serán las siguientes:  

1) AREA TESORERÍA 

a. Asesorar en los lineamientos para la elaboración participativa del POA en formato 
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programático que incluya Programa, Proyecto, Indicadores, Metas, Responsables, 
Actividades, Subactividades, Fecha de Inicio, Fin, etc., validarlo acorde a PDOT, 
subirlo al sistema correspondiente, realizar el seguimiento y monitoreo 
correspondiente y dar informes de avances y cierres de proyectos o programas;  

b. Manejo y control del sistema de contratación pública en lo que respecta al GAD 
Parroquial;  

c. Asesorar en las directrices para la elaboración del presupuesto anual del GAD 
Parroquial;  

d. Elaboración del PAC y reformas debidamente sustentadas previa disposición del 
ejecutivo; 

e. Control, despacho y archivo de la correspondencia interna y externa;  
f. Elaboración de certificaciones presupuestarias;  
g. Publicaciones mensuales de ínfima cuantía por disposición del ejecutivo del GAD 

Parroquial;  
h. Control previo, concurrente y posterior de pagos de obligaciones y recaudaciones;  
i. Llevar los libros o constancia de las notificaciones;  
j. Consolidar la ejecución de los procesos informáticos y tecnológicos de gestión, 

administrativa financiera, rendición de cuentas y transparencia y publicidad previstos 
en la ley;  

k. Preparación y elaboración de los instrumentos necesarios para las fases 
precontractual, contractual y pos contractual de los procesos establecidos en la 
normativa de la materia;  

l. Asesorar respecto del movimiento y manejo de partidas presupuestarias;  
m. Llevar la administración de los contratos adjudicados y sus garantías;  
n. Elaborar las declaraciones de impuestos, anexos y trámites tributarios, teniendo al 

día las obligaciones del GAD Parroquial;  
o. Cumplir las funciones que les deleguen los miembros del legislativo;  
p. Elaboración de estados financieros y cuadres con las cédulas presupuestarias;  
q. Poner en consideración del ejecutivo proyectos de reglamentación administrativa 

interna;  
r. Elaboración de roles de pago;  
s. Manejo de planilla del IESS avisos de entrada y salida;  
t. Manejo de los procesos y compromisos interinstitucionales adquiridos por el GAD 

Parroquial;  
u. Elaboración de comprobantes de ingreso y egresos;  
v. Manejo del archivo financiero del GAD Parroquial;  
w. Presentación en medio físico y magnético de la información financiera de las 

entidades competentes y de control;  
x. Recaudar, registrar y depositar los recursos financieros del GAD Parroquial;  
y. Custodiar y mantener actualizadas las especias valoradas, pólizas de seguros y 

fidelidad y más títulos valores y de garantía que mantenga el GAD Parroquial;  
z. Mantener actualizado y llevar el control de todos los bienes de propiedad del GAD 

Parroquial;  
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aa. Mantener actualizado el balance actualizado de bienes públicos del GAD Parroquial;  
bb. Mantener actualizado la base de datos.  
cc. Las demás emitidas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Chavezpamba.  

2) AREA SECRETARÍA 

a. Ejercer la Secretaría en las sesiones del GAD Parroquial, de las comisiones 
permanentes y de la Asamblea Parroquial; 

b. Elaborar conjuntamente con el Presidente, la convocatoria a sesiones con el orden 
del día correspondiente;  

c. Entregar la convocatoria por disposición del/la Presidente/a las sesiones ordinarias, 
extraordinarias, conmemorativas, solemnes y Asambleas Parroquiales del GAD 
Parroquial;  

d. Difundir a través de los medios de comunicación locales y página web de la Junta 
Parroquial, las convocatorias;  

e. Llevar el libro de Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias y de la Comisión 
de Mesa y Asambleas Parroquiales del GAD Parroquial y suscribirlas con el/la 
Presidente/a una vez aprobadas; y el registro de las comunicaciones internas desde 
las comisiones permanentes y especiales hacia el seno de la Junta Parroquial Rural;  

f. Llevar el registro de asistencia a las sesiones convocadas por el Ejecutivo; y, a las 
Asambleas Parroquiales;  

g. Otorgar copias certificadas que sean legal y correctamente solicitadas de los 
documentos que reposen en los archivos del GAD Parroquial; previa la autorización 
del/la Presidente/a;  

h. Llevar el libro de Acuerdos y Resoluciones y normas reglamentarias de carácter 
administrativo aprobados por el GAD Parroquial, para su publicación en la 
respectiva gaceta oficial y página web; y las que se genere en las Asambleas 
Parroquiales;  

i. Manejo, control, despacho y archivo de la correspondencia interna y externa;  
j. Llevar los libros o constancia de las notificaciones;  
k. Atención pública a los ciudadanos y demás usuarios;  
l. Administrar la agenda institucional de actividades del Presidente del GAD 

Parroquial;  
m. Llevar el registro diario general integrado;  
n. Preparar todo el material necesario para las sesiones convocadas por el/la 

Presidente/a del GAD Parroquial;  
o. Suscribir las actas conjuntamente con el/la Presidente/a del GAD Parroquial;  
p. Poner en consideración del ejecutivo la reglamentación administrativa;  
q. Notificar el contenido de los acuerdos, resoluciones y normas reglamentarias 

conforme disponga la normativa vigente;  
r. Proponer al ejecutivo el plan de cronograma para asambleas parroquiales y 

ampliadas;  
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s. Mantener el archivo de las resoluciones en las asambleas generales y ampliadas;  
t. Las demás que disponga el ejecutivo o cuerpo legislativo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de CHAVEZPAMBA y demás establecidas en la 
ley. 

Art. 54.- REEMPLAZO DEL/LA SECRETARIO/A TESORERO/A.- A falta del/la 

Secretario/a - Tesorero/a del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Chavezpamba, será reemplazado por el servidor que sea designado por el/la Presidente/a 

de acuerdo a la ley.  

Art. 55.- RESPONSABILIDAD. - El/la Secretario/a Tesorero/a del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Chavezpamba, deberá responder personal y 

pecuniariamente, en el momento en que cese sus funciones y sin perjuicio de la acción 

penal correspondiente, por la entrega completa de las pertenencias y archivo bajo su cargo, 

ésta responsabilidad no termina sino hasta dos (2) años después de haber cesado en sus 

funciones.  

Art. 56.- DEL ASISTENTE ADMINISTRATIVO. - El/la Asistente Administrativo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Chavezpamba, será un funcionario con 

modalidad de contrato ocasional, y tendrá las funciones que se detallen en su contrato de 

conformidad a su perfil.  

Art. 57.- DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES. - Las atribuciones y deberes del/la DEL 

asistente administrativo serán las siguientes:  

a. Elaboración de oficios, memos y demás documentación solicitada por la Secretaria-
Tesorera. 

b. Manejo de Agenda del Presidente del Gobierno Parroquial Rural de CHAVEZPAMBA. 
c. Asistencia administrativa y logística en las labores de la Secretaria-Tesorera. 
d. Manejo de ingresos como cobro de arriendo y patio de comidas del Mercado 

(presentará informe mensual al Presidente). 
e. Manejo de los sistemas digitales SITRA, QUIPUX y correo electrónico institucional. 
f. Validaciones SRI. 
g. Manejo de SIFAE “Guía de movilización del ganado vacuno. 
h. Tramitar informes, certificaciones, correspondencia y demás documentos sobre los que 

tenga competencia. 
i. Manejo de las llamadas telefónicas y de la telefonía Institucional en general. 
j. Recepción y archivo de documentos (archivo físico y digital) 
k. Entrega y control de documentos a las diferentes áreas del Gobierno Parroquial Rural 

de CHAVEZPAMBA. 
l. Elaboración de registro de asistencia a capacitaciones, asesoramientos, talleres y 

varias reuniones que realiza el Gobierno Parroquial Rural de CHAVEZPAMBA. 
m. Manejo de caja chica (presentará informe mensual al Presidente). 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

 DE LA PARROQUIA RURAL DE CHAVEZPAMBA   

 “Corazón de la Ruta Escondida” 

 

    

    José Nicolás Almeida S1-57 y Ezequiel Gómez Esq. 

  gadprchavezpamba@gmail.com   

    (02) 2782-162 

 
 

n. Manejo de la plataforma ARCH, para emisión de permisos de combustible para 
instituciones públicas. 

o. Las demás que le asigne el Presidente del Gobierno Parroquial Rural de 
CHAVEZPAMBA. 

Art. 58.- DEL AUXILIAR DE LIMPIEZA. - El/la Asistente Administrativo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Chavezpamba, será un funcionario con 

modalidad de contrato ocasional, y tendrá las funciones que se detallen en su contrato de 

conformidad a su perfil.  

Art. 59.- DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES. - Las atribuciones y deberes 
del/la del auxiliar de limpieza serán las siguientes: 

a. Custodiar, preparar, transportar y recoger los materiales y productos 
necesarios para la limpieza y mantenimiento de las instalaciones y áreas 
que se encuentren bajo la admiración del Gad Parroquial y áreas públicas e 
internas.  

b. Preparar las salas para reuniones, convenciones, etcétera. Limpiar las 
áreas y realizar labores auxiliares. 

c. Realizar el aseo de las áreas asignadas, garantizando óptimas condiciones 
de limpieza y la disponibilidad para su próximo uso, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

d. Las demás labores que designe el Presidente del GAD. 

Art. 60.- DEL ASESOR JURÍDICO. - Será un profesional del derecho con nivel de asesor, 
con contrato civil de servicios profesionales, responsable de brindar asesoría legal al GAD 
Parroquial, para el adecuado cumplimiento de la misión y visión, sobre la base del 
ordenamiento legal en el ámbito de su competencia.  
  

Art. 61.- DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES. - Al asesor jurídico le corresponderá 

ejercer las siguientes atribuciones y deberes en el GAD Parroquial Rural de 

CHAVEZPAMBA:  

a) Asesorar legalmente los diferentes niveles del GAD Parroquial, de conformidad a 
los requerimientos y necesidades institucionales;  

b) Asesorar al GAD Parroquial de acuerdo a la Constitución de la República del 
Ecuador y demás leyes vigentes;  

c) Elaborar los diferentes contratos, convenios y más instrumentos jurídicos;  
d) Emitir informes jurídicos;  
e) Cumplir y hacer cumplir las Normas de Control Interno en el ámbito de su 
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competencia;  
f) Revisar la legalidad de proyectos de reformas a ordenanzas, reglamentos y 

resoluciones;  
g) Remitir la documentación legal correspondiente con oportunidad a la Junta 

Parroquial, Presidente/a, Comisiones y al/la Secretario/a Tesorero/a; 
h) Revisar los proyectos de convenios previo a suscribir el GAD Parroquial;  
i) Preparar para la revisión y firma, informes jurídicos sobre los asuntos de la 

administración parroquial, por disposición del/la Presidente/a; 
j) Seguir y dar trámite oportuno cuando se trate de incumplimiento de las obligaciones 

contractuales de acuerdo a lo que determinen cada uno de los respectivos contratos;  
k) Elaborar y actualizar los diferentes reglamentos, acuerdos y resoluciones internos, 

para el correcto control de los servicios que presta el GAD Parroquial;  
l) Las demás que disponga el/la Presidente/a del GAD Parroquial.  

Art. 62.- DEL ASESOR CONTABLE ADMINISTRATIVO. - Al asesor contable le 

corresponderá ejercer las siguientes atribuciones y deberes en el GAD Parroquial Rural de 

CHAVEZPAMBA: 

PRESUPUESTO: 

 Elaboración y reforma de la proforma presupuestaria y sus auxiliares. 

 Análisis y monitoreo constante de la ejecución presupuestaria. 

CONTABILIDAD Y FINANZAS: 

 Ingreso de la información contable al sistema contable propiedad del gobierno 
parroquial. 

 Elaboración de comprobantes contables como comprobantes de diario, 
comprobantes de ingreso, comprobantes de egreso, entre otros. 

 Elaboración de la nómina mensual. 

 Análisis y conciliación de los estados financieros para él envió a los respectivos 
órganos de control. 

 Asesoramiento al área de tesorería y contratación pública permanente, para el 
debido cumplimiento de los Normas de Control Interno de la CGE y normas técnicas 
de contabilidad, tesorería y presupuesto emitidas por el Ministerio de Finanzas. 

PLANIFICACIÓN: 

 Elaboración y reformas del POA. 

 Elaboración de informes para el envió a la Secretaria Técnica de Planificación sobre 
la ejecución presupuestaria trimestral. 
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TRIBUTACIÓN:  

 Elaboración de declaraciones mensuales, declaración de IVA, declaración de 
Retenciones a la Fuente, ATS, REDEP. 

 Análisis del estado tributario en lo que corresponde a la devolución del IVA desde 
julio 2021 hacia atrás. 

CAPITULO I 

DE LAS SESIONES 

  

Art. 63.- DEL TIPO DE SESIONES. - El órgano legislativo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de CHAVEZPAMBA tendrá cuatro (4) clases de sesiones:  

a) Inaugural;  
b) Ordinaria;  
c) Extraordinaria; y,  
d) Conmemorativa.  

Art. 64.- DE LA SESIÓN INAUGURAL. - Los integrantes de la Junta Parroquial Rural de 

CHAVEZPAMBA, una vez acreditada su calidad de tales por el Consejo Nacional Electoral, 

se instalarán en sesión inaugural convocada por el Ejecutivo electo en la sede respectiva, 

de acuerdo con la ley que regula los procesos electorales. De existir quórum, declarará 

constituido al órgano legislativo. La Junta Parroquial Rural de CHAVEZPAMBA procederá 

a posesionarse, respetando el orden de votación alcanzado en el proceso electoral 

respectivo, el vocal más votado como presidente/a, vicepresidente/a y Vocales en su orden, 

observando el principio de paridad de género y alternabilidad. Posesionará a un 

Secretario/a-Tesorero/a, designado previamente por el ejecutivo.  

Art. 65.- DE LAS SESIONES ORDINARIAS. - La Junta Parroquial Rural de Chavezpamba 

se reunirá dos (2) veces al mes como mínimo. Una vez instalada la sesión se procederá a 

aprobar el orden del día, que podrá ser modificado solamente en el orden de su tratamiento 

o incorporando puntos adicionales, por uno de los miembros con voto conforme de la 

mayoría absoluta de los integrantes; una vez aprobado con este requisito, no podrá 

modificarse por ningún motivo caso contrario la sesión será invalidada. Aquellos asuntos 

que requieran informes de comisiones, informes técnicos o jurídicos, no podrán ser 

incorporados mediante cambios del orden del día.  
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La Junta Parroquial Rural de CHAVEZPAMBA, en su primera sesión ordinaria, 

obligatoriamente fijarán el día y hora para la realización de sus sesiones ordinarias, 

procurando la difusión pública.  

Art. 66.- DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS. - La Junta Parroquial Rural de 

CHAVEZPAMBA se podrá reunir de manera extraordinaria por convocatoria del Ejecutivo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de CHAVEZPAMBA a petición 

de al menos una tercera parte de sus miembros.  

Art. 67.- DE LAS SESIONES CONMEMORATIVAS. - La Junta Parroquial Rural de 

CHAVEZPAMBA sesionará por convocatoria del ejecutivo cada 29 de septiembre en 

conmemoración de sus fiestas patronales. 

Art. 68.- DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS SESIONES. - Las sesiones de la Junta 

Parroquial Rural de CHAVEZPAMBA serán convocadas, presididas y dirigidas por el/la 

presidente/a. En los casos de ausencia temporal del Presidente/a, ya sea por licencia, por 

impedimento de ejercer el cargo las correspondientes funciones las asume el 

vicepresidente/a previa resolución de encargo.   

Durante el desarrollo de las sesiones, se prohíbe la activación de teléfonos celulares para 

grabar el contenido de las sesiones de directorio, así como la interrupción de las mismas 

por personas ajenas. En caso de asuntos urgentes que deban ser conocidos por los 

participantes de las sesiones, sólo la secretaria puede dar a conocer mensajes o recibir y 

tramitar respuestas a alguna inquietud fuera de la sesión.  

Si en la discusión se pronuncian palabras ofensivas, inadecuadas o inconvenientes, el 

presidente exigirá al ofensor que se comporte con respeto y altura, y pedirá que retire tales 

expresiones.  

Si no las retira, previo acuerdo con los demás miembros, procederá a la sanción disciplinaria 

que corresponda.  

Una vez instalada la sesión no se podrá abandonar este espacio hasta su clausura por 

parte de la Presidencia. El abandono de la sesión será considerado como una inasistencia, 

lo que motivará a la aplicación de las sanciones correspondientes.  

 Art. 69.- DE LA CONVOCATORIA A SESIONES ORDINARIAS. - En todos los casos, la 

convocatoria del Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

CHAVEZPAMBA, se realizará con al menos un (1) día de anticipación a la fecha prevista y 

se acompañará el orden del día y los documentos que se traten.  

Art. 70.- DE LA CONVOCATORIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS. - La sesión 

extraordinaria será convocada con al menos un (1) día de anticipación y en ella se tratarán 

únicamente los puntos que consten de manera expresa en la convocatoria.  
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Art. 71.- DEL QUÓRUM EN LAS SESIONES. - La Junta Parroquial Rural de 

CHAVEZPAMBA podrá reunirse para adoptar decisiones válidamente en cualquier clase de 

sesión, con la presencia de la mayoría absoluta, conformada por la mitad más uno de los 

miembros del órgano legislativo. Una vez verificado el quórum reglamentario, el presidente 

del Gobierno Parroquial o quien lo reemplace, declara instalada la sesión. Si por alguna 

razón ésta tiene que ser suspendida, se fija fecha y hora para su continuación.  

Art. 72.- DEBATES. - Para intervenir en los debates los vocales deberán pedir la palabra a 

la Presidencia. Quienes se encuentren en uso de la palabra no podrán ser interrumpidos, 

salvo que se presente un punto de orden o moción de información con su respectiva 

fundamentación, conforme a lo señalado en este capítulo. 

En las sesiones de la Junta Parroquial, como en las sesiones de las comisiones, los 

miembros podrán intervenir hasta por dos veces en el debate sobre un mismo tema o 

moción, durante diez minutos en la primera ocasión, y cinco minutos en la segunda. Las 

intervenciones podrán ser leídas o asistidas por medios audiovisuales.  

Si algún miembro de la Junta Parroquial, se expresare en términos injuriosos o se apartare 

del tema en debate, será objeto de llamado al orden por parte del presidente o presidenta, 

quien podrá dar por terminada su intervención. 

Cualquier miembro de la Junta Parroquial podrá solicitar la palabra por una sola vez cuando 

hubiere sido aludido personalmente. El momento en que deba intervenir será decidido por 

la Presidencia y lo hará máximo por el lapso de diez minutos. 

Cuando el asunto en debate haya sido analizado y discutido suficientemente, esto es 

cuando se hubiere agotado las intervenciones solicitadas en la forma señalada en este 

Capítulo, el (la) presidente (a) dará por terminado el debate y ordenará, de ser el caso, que 

se proceda con la votación. De modo excepcional, el (la) Presidente (a) podrá ampliar el 

debate. 

 Art. 73.- MOCIONES. - Los miembros de la Junta Parroquial, tienen derecho a presentar 

mociones, las cuales una vez argumentadas y apoyadas podrán ser entregadas por escrito 

a la Secretaría de la Junta Parroquial. 

Mientras se discute una moción no podrá proponerse otra, sino en los siguientes casos: 

a. Para el pronunciamiento de la Junta Parroquial solicitado en un punto de orden; 

b. Para que la Junta Parroquial se declare en sesión permanente y el debate continúe o se 

suspenda según se decida; 

c. Sobre una cuestión conexa con lo principal que exija un pronunciamiento previo. Tales 

mociones suspenderán el debate hasta que haya un pronunciamiento sobre ellas; 

d. Para que se suspenda la discusión, si se requieren elementos de juicio que por el 
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momento no estén disponibles; 

e. Para que el asunto materia de la moción pase a informe de comisiones;  

f. Para modificar la moción en debate, ampliándola, complementándola y puntualizándola, 

previa aceptación del proponente; y, 

g. Para proponer una moción en alternativa, con el fin de que se debata simultáneamente. 

La moción inicialmente presentada, se votará en primer lugar. 

Estas mociones, si fueren varias, tendrán la prioridad del orden supra indicado y serán 

calificadas por la presidencia de la Junta Parroquial.  

Art. 74.- PUNTOS DE ORDEN. - Cualquier miembro de la Junta Parroquial, que considere 

se están violando normas de procedimiento en el trámite de las sesiones podrá pedir a la 

Presidencia, como punto de orden, la rectificación del procedimiento y, de ser el caso, el 

pronunciamiento del Pleno por simple mayoría. La intervención del punto de orden se 

referirá estrictamente al señalamiento de los hechos y de las disposiciones que se 

consideren transgredidas; caso contrario, el/la presidente (a) suspenderá inmediatamente 

el uso de la palabra y retomará el curso de la sesión. La intervención solicitando el punto 

de orden durará el lapso máximo de tres (3) minutos. 

Art. 75.- DE LAS VOTACIONES. - En las sesiones de la Junta Parroquial Rural de 

CHAVEZPAMBA, la votación en los órganos legislativos podrá ser de manera ordinaria, 

nominativa o nominal razonada. El voto nominal razonado se realizará en orden alfabético 

y no podrán abstenerse de votar ni retirarse del salón de sesiones una vez dispuesta la 

votación por el Ejecutivo. Todo voto en blanco se acumulará a la mayoría. Las 

intervenciones efectuadas por voto nominal razonado tendrán una duración no mayor a tres 

(3) minutos. El presidente de la Junta Parroquial Rural, tendrá voto dirimente en caso de 

empate.  

Art. 76.- DE LAS CAUSALES DE SANCIÓN. - Serán causales de sanción para los 

miembros de la Junta Parroquial Rural, cuando éstos incurrieren en las siguientes faltas:  

a) Falta injustificada a las sesiones ordinarias y extraordinarias;  

b) Atraso injustificado a las sesiones ordinarias y extraordinarias;  

c) Pronunciar palabras ofensivas durante el debate en las sesiones de Junta Parroquial 

Rural.  

Art. 77.- DE LAS SANCIONES. - Los miembros del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de CHAVEZPAMBA que incurrieren en las faltas señaladas en el artículo 

anterior, serán sancionados por acuerdo del Pleno de la Junta Parroquial Rural. 

Estableciéndose como sanciones las siguientes:  

a) Amonestación por escrito;  
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b) Sanción Pecuniaria, correspondiente al 10% de la remuneración mensual unificada;  

c) Descuento de un día del haber correspondiente.  

Art. 78.- DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES. - En cada sesión se levantará un acta, que 

será suscrita por el presidente del Gobierno Parroquial Rural de CHAVEZPAMBA y el 

secretario/a. En ella se recogerá las exposiciones y deliberaciones y se reproducirá 

literalmente el texto de las resoluciones, adoptadas por el pleno del Gobierno Parroquial, 

con referencia al origen de las propuestas, las mociones emitidas, los apoyos recibidos, el 

resultado de las votaciones y cualquier otro detalle que el secretario/a considere importante. 

Las actas serán discutidas y aprobadas en la siguiente sesión para su correspondiente 

aprobación.  

Art. 79.- DE LA APROBACIÓN DE ACTOS NORMATIVOS. - La Junta Parroquial Rural de 

CHAVEZPAMBA, podrá expedir, además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan 

carácter especial o específico, los que serán aprobados por simple mayoría, en un solo 

debate y serán notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en el 

Registro Oficial o en la página web institucional.  

Art. 80.- DE LA EXPEDICIÓN DE ACUERDOS. - El acuerdo es un acto emitido por la Junta 

Parroquial Rural, con el sentido de aprobar regulaciones de carácter interno para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de CHAVEZPAMBA. En tal virtud, se 

deberá expedir un acuerdo en los casos siguientes:  

a) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de programas 

y proyectos previstos en el Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial;  

b) Autorizar la suscripción de contratos, convenios e instrumentos que comprometan al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de CHAVEZPAMBA;  

c) Solicitar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos, Municipales y 

Provinciales la creación de empresas públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de CHAVEZPAMBA o de una mancomunidad de los mismos, de acuerdo 

con la ley;  

d) Conceder licencias a los miembros del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de CHAVEZPAMBA, que acumulados, no sobrepasen sesenta (60) días. En el caso 

de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente justificadas podrá 

prorrogarse este plazo;  

e) Designar, cuando corresponda, sus delegados en entidades, empresas u organismos 

colegiados;  
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f) Aprobación de reglamentación interna del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de CHAVEZPAMBA.  

  

DISPOSICIONES GENERALES 

  

PRIMERA. - En lo concerniente a la reglamentación relacionada con el talento humano, 

será el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de CHAVEZPAMBA quien 

proceda emitir el respectivo reglamento interno.  

SEGUNDA. - Para efectos de las causales de destitución del/la Presidente/a, 

Vicepresidente/a, Vocales, Secretario/a Tesorero/a se estará a lo dispuesto en lo 

contemplado en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización.  

TERCERA. - Para efectos de la modalidad contractual que rige para los asesores contables 

y jurídicos, se estará a lo dispuesto las disposiciones legales que rigen para los contratos 

civiles de servicios profesionales, por lo que bajo ningún concepto se considerará que existe 

relación de dependencia entre estos servidores administrativos y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de CHAVEZPAMBA. 

CUARTA. - Derogase todos los cuerpos normativos de la Junta Parroquia Rural de 

CHAVEZPAMBA que se opongan al presente Reglamento. 

  

La presente resolución entrará a partir de la fecha de su aprobación sin perjuicio de su 

publicación.  

Dado en la parroquia Rural de CHAVEZPAMBA, del cantón Quito, a los 26 días del mes de 

agosto del 2023  

  

 

  

Lcda. Elisabeth Herrera Naranjo  Ing. Jhonatan  Bosmediano 

PRESIDENTE                    SECRETARIO -TESORERO  
GADPR CHAVEZPAMBA    GADPR CHAVEZPAMBA 
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